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                          LICEOS DEL EJÉRCITO

ANEXO 2
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

Ciudad y fecha

El proponente acreditará que los bienes a suministrar cumplen con las Especificaciones Técnicas que son de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el Anexo No. 2 Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador.

[bookmark: _Hlk127783433]El oferente se obliga a certificar y adjuntar con su propuesta que cumplirá a cabalidad con todas y cada una de las especificaciones técnicas así:

[bookmark: _Hlk130285893]El proponente acreditará que los servicios que entrega cumplen con las normas Técnicas que son de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem o ítems ofertados, para tal efecto diligenciará correcta y completamente el Anexo N. 02 Norma Técnicas de Obligatorio Cumplimiento, el cual será verificado por el comité técnico evaluador como CUMPLE o NO CUMPLE.

LOS INTERESADOS DEBEN VERIFICAR EL ANEXO No.02 EL CUAL SE ANEXA AL PRESENTE PROCESO EN ARCHIVO DE EXCEL. 

Corresponde a los requerimientos técnicos mínimos exigidos por la entidad, los cuales son de obligatorio cumplimiento. El resultado de la verificación de los requisitos mínimos habilitantes de las propuestas no da lugar a asignación de puntaje, sólo acredita si la propuesta cumple o no cumple técnicamente para ser habilitada. Así las cosas, el contratista deberá contar con una adecuada planta física dotada de los equipos y herramientas mínimas necesarias para la prestación del servicio y con el personal idóneo y capacitado de acuerdo con lo aquí establecido, con el fin de prestar de manera eficaz, eficiente y oportuna los servicios requeridos por el parque automotor de los Liceos del Ejército Nacional, en los siguientes términos: Mantenimiento Preventivo: Son actividades periódicas con base en un plan establecido, atendiendo las recomendaciones fijadas por el fabricante, tendientes a la detección, prevención y corrección de las fallas en el momento oportuno, con el cual se obtiene un mejor funcionamiento del automotor, manteniendo las condiciones de seguridad de fábrica y estableciendo la disminución de las posibles fallas y costos de reparación.

Mantenimiento Correctivo: Actividades de corrección no planificadas, producto de las averías o fallas cuando ellas se presentan. En este mantenimiento no siempre se puede emitir un diagnóstico preciso de las causas que provocan la falla, pues en muchas ocasiones se ignora si la falla se debió al mal uso del automotor, por desconocimiento de su funcionamiento y sus cuidados, por omisión de las recomendaciones en su uso o por desgaste normal de sus componentes o mala calidad de alguno de estos.

Suministro de repuestos: Cuando en el desarrollo del mantenimiento preventivo y/o correctivo se requiera reemplazo de partes (repuestos o componentes), el Contratista deberá suministrar repuestos originales.

Los servicios que los Liceos del Ejército buscan satisfacer corresponden a los siguientes: 

a. Servicio de mantenimiento preventivo de los vehículos. 
b. Servicio Correctivo de los vehículos. 
c. Suministro de repuestos originales para llevar a cabo el objeto del contrato. 
d. Servicio de revisión tecnicomecanica y de emisión de gases.

Servicios incluidos en el sector de mantenimiento de vehículos: 

Ahora, que los plazos de la revisión técnico mecánica para los autos nuevos se han ampliado, la responsabilidad en la realización del mantenimiento preventivo quedó en manos de los propietarios y/o conductores de los vehículos.

Los elementos, sistemas o conjuntos que hacen parte del vehículo en lo que respecta a la seguridad activa y pasiva, no están exentos al desgaste causado por el uso cotidiano, por consiguiente, uno de los principales aspectos a tener en cuenta es su correcto y adecuado mantenimiento preventivo de la siguiente manera:

1. Inspección de llantas:

Es importante inspeccionar el mínimo labrado permitido causado por el desgaste normal en el rozamiento de la banda de caucho contra el piso. Este se evidencia porque el labrado ha llegado al mismo nivel de los testigos de desgaste, los cuales se encuentran ubicados dentro de los surcos que posee la llanta a 1.6 milímetros de altura.

La presión de inflado de las llantas se debe revisar semanalmente cuando éstas se encuentren frías, incluyendo la llanta de repuesto. La presión no debe estar por encima ni por debajo de los niveles recomendados por el fabricante.

2. Inspección en la dirección:

La forma técnica para verificar si el sistema de la dirección está funcionando correctamente es realizar periódicamente una medición por la geometría de la alineación. Esta inspección se realiza de acuerdo a la periodicidad que sugiera el fabricante.

Una forma de revisar si el sistema de dirección se está comportando de manera adecuada, es soltar el timón durante la marcha por un espacio corto: si el vehículo tiende a desplazarse hacia los lados, es indicio de que alguno de los elementos que la componen está fallando.

Cuando se realiza una inspección visual a la llanta y ésta presenta un desgaste irregular, es hora de realizar una revisión a todos los elementos de la dirección, aunque se anticipe al tiempo recomendado por el fabricante.

3. Inspección de frenos:

Lo primero por revisar es el nivel del líquido de frenos (cada 2.000 km. de recorrido), el cual debe estar siempre entre los niveles mínimo y máximo que se indican.

El conductor responsable debería hacer una revisión anual de mantenimiento preventivo. Actualmente en los vehículos existen diferentes sistemas de frenos, dentro de los cuales están los de discos-pastillas y tambores-zapatas; para determinar en qué estado se encuentra cada uno de ellos es recomendable realizar una inspección cada 6 meses.

4. Inspección de la suspensión:

Se deben inspeccionar los amortiguadores balanceando puntualmente el vehículo con presión hacia abajo, de tal forma que, si existen ruidos o si al soltarlo el balanceo permanece por más de dos oscilaciones, es hora de cambiarlos.
En estos casos es recomendable cambiarlos por parejas (delanteros o traseros), así uno de los dos esté todavía en buenas condiciones.
El cambio de los amortiguadores fluctúa entre 40.000 km. o a los 2 años de uso, dependiendo del correcto y adecuado manejo que se le dé al vehículo.
Algunos síntomas adicionales por mal funcionamiento son: rebote excesivo del vehículo en la marcha incluso en carreteras con buen estado y fugas de líquido en los amortiguadores.
La comprobación del estado de los amortiguadores se debe realizar siempre en caliente, después de un viaje mínimo de 50 km., con el fin de que el aceite interno esté a una temperatura idónea.

5. Inspección del sistema de alumbrado:

El correcto funcionamiento de todas las lámparas del vehículo debe revisarse, de ser posible, cada vez que pone su vehículo en marcha, sustituyendo inmediatamente los bombillos que no funcionen o aquellos que no alcancen el mínimo poder lumínico.
Se debe ajustar siempre el reglaje o altura correspondiente de las farolas cada vez que se sustituya uno de los bombillos. La manera sencilla y práctica de verificación es la siguiente: acerque el vehículo contra la pared hasta que las luces estén a una distancia de 10 cm.

El servicio requerido con suministro de repuestos tiene como destinatario el parque automotor de propiedad y al servicio de los Liceos del Ejército y Dirección de Familia y Bienestar y que por razones de falta de cobertura y cuantía no pudieron ser atendidas mediante acuerdo marco, el cual se relacionan a continuación:

	[bookmark: _Hlk227310333]No.
	UNIDAD EJECUTORA
	TIPO DE VEHÍCULO
	PLACA CIVIL
	PLACA MILITAR

	[bookmark: _Hlk227310281]1
	CELIC
	Microbús (EJC)
	OBF400
	H03452

	2
	CELIC
	Buseta (EJC)
	BWI118
	H08128

	3
	CELIC
	Bus (EJC)
	COH000
	H08127

	4
	CELIC
	Buseta (EJC)
	EJE099
	H07244

	5
	CELIC
	Buseta (EJC)
	BWY005
	H09535

	6
	CELIC
	Buseta (EJC)
	HCD743
	H10604

	7
	CELIC
	Buseta (EJC)
	HCD744
	H10605

	8
	CELIC
	Bus (EJC)
	VOH387
	H10603

	9
	CELIC
	Buseta (EJC)
	CES742
	H11006

	10
	CELIC
	Bus (EJC)
	IWJ924
	H12949

	11
	CELIC
	Bus (EJC)
	JID941
	M12001

	12
	CELIC
	Ambulancia (EJC)
	GAL011
	A14197

	13
	CELIC
	Camión 3 a 7 toneladas (EJC)
	DIY988
	K13342

	14
	CELIC
	Bus (EJC)
	EAO091
	M16002

	15
	CELIC
	Camioneta (EJC)
	FDX033
	C16035

	16
	CELIC
	Buseta (EJC)
	FIK086
	M18001

	17
	CELIC
	Automóvil (EJC)
	ODR853
	B19101

	18
	CELIC
	Microbús (EJC)
	ODR855
	H19102

	19
	CELIC
	Bus (EJC)
	ODR851
	M20003

	20
	CELIC
	Camioneta (EJC)
	NDC871
	C14134

	21
	CELIC
	Camioneta (EJC)
	HCI120
	C09394

	22
	CELIC
	Camión 3 a 7 toneladas (EJC)
	GXQ564
	K10158

	23
	CELIC
	Automóvil (EJC)
	DOE390
	B10635

	24
	CELIC
	Automóvil (EJC)
	DOE391
	B10636

	25
	CELIC
	Automóvil (EJC)
	OBH498
	B10902

	26
	CELIC
	Camión 3 a 7 toneladas (EJC)
	YHO011
	K08205

	27
	CELIC
	Bus (EJC)
	LJR959
	M23023

	28
	CELIC
	Bus (EJC)
	LJR960
	M23024

	29
	CELIC
	Bus (EJC)
	LJR961
	M23025

	30
	CELIC
	Bus (EJC)
	LJR962
	M23026

	31
	CELIC
	Bus (EJC)
	LJR963
	M23027

	32
	CELIC
	Microbús (EJC)
	LTL296
	H23047



SERVICIO TECNOMECANICA
 
	ITEM
	TIPO DE VEHICULO
	MODELO
	PLACA CIVIL

	1
	Bus - Buseta (EJC)
	2008
	BWI118

	2
	Bus - Buseta (EJC)
	2009
	BWY005

	3
	Bus - Buseta (EJC)
	2011
	CES742

	4
	Bus - Buseta (EJC)
	2008
	COH000

	5
	Automóvil (EJC)
	2014
	DIW995

	6
	Camión 3 a 7 toneladas (EJC)
	2013
	DIY988

	7
	Automóvil (EJC)
	2010
	DOE390

	8
	Automóvil (EJC)
	2010
	DOE391

	9
	Bus - Buseta (EJC)
	2016
	EAO091

	10
	Bus - Buseta (EJC)
	2007
	EJE099

	11
	Camioneta (EJC)
	2016
	FDX033

	12
	Bus - Buseta (EJC)
	2018
	FIK086

	13
	Ambulancia (EJC)
	2014
	GAL011

	14
	Bus - Buseta (EJC)
	2010
	HCD743

	15
	Bus - Buseta (EJC)
	2010
	HCD744

	16
	Camioneta (EJC)
	2009
	HCI120

	17
	Bus - Buseta (EJC)
	2012
	IWJ924

	18
	Bus - Buseta (EJC)
	2012
	JID941

	19
	Microbús (EJC)
	2003
	OBF400

	20
	Automóvil (EJC)
	2019
	ODR853

	21
	Microbús (EJC)
	2019
	ODR855

	22
	Bus - Buseta (EJC)
	2010
	VOH387

	23
	Bus - Buseta (EJC)
	2020
	ODR851

	24
	Camioneta (EJC)
	2014
	NDC871

	25
	camion 3 a 7 toneladas 
	2009
	GXQ564

	26
	Automóvil (EJC)
	2010
	OBH498

	27
	camion 3 a 7 toneladas 
	2008
	YHO011



NOTA: Se autoriza la tercerización del servicio en talleres por ubicación geográfica y en caso de requerirse talleres especializados y CDA solamente en los casos en los que el CONTRATISTA no cuente con la teniendo autorización del Ministerio de Transporte, las herramientas tecnológicas y/o técnicas para llevar a cabo el mantenimiento y/o reparación del vehículo debido a su marca, modelo, complejidad del daño, etc. En esta circunstancia el CONTRATISTA quedará obligado a acudir a Centros de Diagnostico, talleres, concesionarios especializados y autorizados por el distribuidor de la marca en Colombia, igualmente por su ubicación en las ciudades de Villavicencio, Yopal, Cali y Tolemaida, para tal fin con la respectiva autorización del supervisor, sin que esta gestión implique un aumento en la tabla base de valores entregada en la oferta.

Los procedimientos para la recepción del vehículo en el taller, la valoración e informe de diagnóstico del vehículo, la orden de trabajo por parte de los Liceos del Ejército, los procedimientos de entrega a satisfacción, marcación de repuestos cambiados y procedimientos para la presentación de facturas a los Liceos del Ejército y su respectivo pago se relacionan a continuación y harán parte del contrato:

a. Ingreso a taller: A cada vehículo se le realizará al momento de su llegada un acta de ingreso al taller en la cual se identifique claramente el estado actual del vehículo incluida latonería y pintura, estado mecánico e inventario del vehículo, firmada por el jefe de taller o el funcionario encargado de la recepción de vehículos, el conductor del vehículo y/o el enlace de los Liceos., con el respectivo taller en el evento que sea asignado por ésta. De igual manera se deberá llevar un registro fotográfico digitalizado y abrir una hoja de trabajo por parte del taller, la cual deberá ser firmada por el conductor y/o el enlace de los Liceos, y contener registrados en ella los datos de marca, modelo y placa del vehículo, hora de entrada, inventario e inspección del estado del vehículo, kilometraje, problema o daño reportado por el conductor. De este documento se emitirá una copia que será entregada al conductor. En caso de no realizarse inventario e inspección al vehículo, cualquier daño, rayón, abolladura, deterioro de partes o piezas, se tendrá como responsabilidad del taller.
b. Valoración e Informe de Diagnóstico: El taller deberá presentar en un término no mayor a dos (2) días un informe técnico en el que se especifiquen los daños por reparar, probables causas del daño, soluciones, costos de los trabajos por realizar y consecuencias de la no reparación inmediata. Este informe debe ser enviado por el taller al supervisor del contrato. En los casos de mantenimiento preventivo y aquellos correctivos de rutina, el informe no debe superar veinticuatro (24) horas en aras de lograr una mayor agilidad y evitar traumatismos en la prestación del servicio del parque automotor para el cumplimiento de sus objetivos institucionales. 
c. Cotización: Una vez conocido el diagnóstico por parte del contratista, siempre y cuando no se presenten observaciones al respecto por parte del supervisor, éste autorizará los trabajos que se realizarán al vehículo. El contratista únicamente realizará y facturará los trabajos autorizados en la cotización. En aras de lograr mayor efectividad, se podrán utilizar las cuentas de correos electrónicos de la Entidad, aprobados por el supervisor del Contrato para el envío de las respectivas cotizaciones. 
d. Entrega a Satisfacción: El contratista dispondrá un formato de entrega a satisfacción que deberá ser firmado por el conductor y/o el enlace de los Liceos, en el cual se debe detallar la fecha de inicio de los trabajos, fecha de entrega, kilometraje al momento de entrar al taller, descripción de los trabajos realizados, prueba de ruta obligatoria (entiéndase por la prueba la actividad donde el conductor del vehículo y el jefe de taller realizan un recorrido del automotor con el fin de comprobar que se haya solucionado la falla por la cual ingresó el vehículo), y la relación de piezas y repuestos reemplazados, según sea el caso. 
e. Marcación a los repuestos reemplazados: El contratista se compromete a marcar los repuestos en bajo relieve con pirograbador, con el número de placa y la fecha de cambio de cada uno de los repuestos que reemplace a los vehículos de propiedad de la Entidad. Dentro de la oferta, el contratista deberá indicar que cuenta con los equipos necesarios para la mencionada marcación de repuestos. 
f. Entrega de Repuestos: En caso de que la Entidad los requiera, con la respectiva acta de entrega al enlace de los Liceos deberán ser entregados por el contratista las piezas y repuestos cambiados, empacados en una bolsa plástica en la que se identifique a qué vehículo pertenecen y la fecha de entrega del vehículo. Mediante la supervisión del contrato, La Entidad realizará controles directos, programados o no, para verificar la calidad del servicio, seguimiento de trabajos, continuidad en los procesos de reparación, alternativas de reparación o cambio de repuestos, originalidad (en tanto no se aceptarán repuestos homologados) y disponibilidad de los mismos, instalación de ellos, y demás labores propias del servicio. Los vehículos serán entregados al contratista por el conductor y/o el enlace de los Liceos, quienes, una vez reciban el vehículo y hagan las verificaciones correspondientes, firmarán su recibo a satisfacción. Las partes cambiadas deberán ser verificadas, identificando que los que fueron objeto de cambio fueron debidamente marcados; con el fin que inicien el proceso de disposición final por parte del taller de acuerdo a las normas ambientales vigentes. La Entidad solicitará copia de la factura o documento equivalente de compra de los repuestos instalados para la verificación de su originalidad en los casos que aplique.
Nota 1: Con el fin de dar cumplimiento a los literales A, B y C se requiere que el oferente cuente con software especializado en manejo de taller, el cual permita suministrar a la entidad, la administración del objeto del contrato, brinde información correspondiente para el seguimiento de los mantenimientos de cada vehículo. 

LABORES POR REALIZAR DENTRO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO. El contratista debe comprometerse a realizar el mantenimiento preventivo, definiéndose éste como las inspecciones y/o revisiones periódicas atendiendo las recomendaciones fijadas por el fabricante, tendientes a la detección, prevención y corrección de las fallas en el momento oportuno, con el cual se obtiene un mejor funcionamiento del automotor, manteniendo las condiciones de seguridad de fábrica y estableciendo la disminución de las posibles fallas y costos de reparación. El mantenimiento preventivo se realizará periódicamente, respondiendo a la planificación correspondiente para cada uno de los vehículos de los ítems ofertados de propiedad y/o al servicio de los Liceos, incluyendo diagnóstico, mano de obra e insumos. Frente a lo anterior, se cumplirá entre otros, algunos de los siguientes trabajos y cualquiera que sea necesario para el buen funcionamiento del vehículo:

a. Cambio de aceite, filtro de aceite motor y filtro de aire cada cinco mil kilómetros (5000 Km.), o en el kilometraje recomendado por el fabricante, de acuerdo con el kilometraje que presente cada vehículo. 
b. Revisión, ajuste y corrección del nivel de fluidos (aceite motor, hidráulico, transmisión, diferencial, dirección, líquido de frenos, embrague, y cualquier otro necesario). 
c. Revisión del sistema de frenos entre los 5000 Km y 7000 Km., siempre dando prelación a lo estipulado en el manual de mantenimiento del fabricante, o bien, cuando se requiera.
d. Alineación de la dirección, rotación y balanceo de llantas. 
e. Sincronización del motor. 
f. Revisión del sistema eléctrico y/o electrónico. 
g. Revisión del sistema de aire acondicionado. 
h. Revisión del sistema de suspensión del vehículo. 
i. Revisión del sistema de embrague y transmisión del vehículo. 
j. Lavado general, lavado de motor a vapor, lavado interior, polichado y desmanchado.
k. Revisión tecno mecánica y de gases, para los vehículos que de acuerdo con el modelo sea requerido por la Ley. 
l. Recarga de extintor. 
m. Y cualquier otro servicio de mantenimiento preventivo, necesario para el buen funcionamiento de los vehículos.

Los trabajos realizados por el contratista deben tener concordancia con los daños o averías reportadas por el jefe transportes de los Liceos del Ejército y/o el conductor a cargo del vehículo.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO. El proveedor seleccionado deberá hacer el mantenimiento correctivo entendido éste, como la corrección no planificada de las averías o fallas, cuando éstas se presentan; en este mantenimiento, no siempre se puede dar un diagnóstico preciso de las causas que provocan la falla, pues en muchas ocasiones se ignora si la falla se debió al mal uso del automotor, por desconocimiento de su funcionamiento y sus debidos cuidados, por omisión de las recomendaciones en su uso o por desgaste normal de sus componentes o mala calidad de alguno de estos. Se realizará a los vehículos de propiedad y/o al servicio de los Liceos del Ejército, incluyendo mano de obra y repuestos nuevos y originales. En el evento de existir la conveniencia y de acuerdo a las características del repuesto a reponer que permitan la reposición por un repuesto homologado; esta debe ser previamente autorizada por el supervisor del contrato. Entre otros mantenimientos correctivos están: 

a. Reparación de Motor: El contratista seleccionado, con autorización de los Liceos y visto bueno del supervisor del contrato, deberá realizar la reparación del motor (parcial o total) cuando mecánicamente sea necesario, para lo cual debe disponer de los equipos y personal calificado. La realización de la reparación del motor debe responder a un diagnóstico previo de su estado general, kilometraje, prueba de fuga de compresión, entre otros. Para tal fin, el contratista debe disponer de los equipos necesarios y de los repuestos nuevos y originales que requieran cambiarse entre los que se destacan, sin excluir otros que puedan requerirse: Juego de válvulas de admisión, juego de válvulas de escape, juego de casquetes de bancada, juego de casquetes de biela, juego de balancines, camisas, juego de anillos, juego de pistones, juego de impulsadores, bujías, bomba de aceite, kit de repartición, tensor cadena, empaquetadura motor, silicina de alta temperatura, correa alternador, eje de levas, entre otros. 
b. Reparación de Transmisión: Una vez realizado el desarme e inspección y diagnóstico del sistema de transmisión del vehículo delantera y/ traseras, y previa autorización expresa del supervisor del contrato, se debe proceder a realizar el arreglo y/o cambio de las piezas, partes o repuestos que se encuentran dañados o con excesivo desgaste. El contratista seleccionado debe suministrar los repuestos originales, genuinos y nuevos, así como contar con los equipos y mano de obra calificada para realizar esta labor (entre los que se destacan: la corona speed, planetarios, satélites, arandelas de ajuste, entre otros). 
c. Reparación de Suspensión: El contratista seleccionado a través de su personal calificado y el supervisor del contrato de la CGR y/o conductor designado deberá realizar una prueba de conducción e inspección visual para diagnosticar el estado general de la suspensión y detectar las fallas o ruidos que estos presentan, para lo cual debe disponer de equipos y de mano de obra calificada, así como suministrar las partes, piezas o repuestos originales previa autorización del supervisor del contrato y nuevos para todos los vehículos que lo requieran, entre los que se destacan: Amortiguadores, espirales, tijeras, rótulas, bujes, muelles, bocines, ejes, rodamientos, entre otros.
d. Reparación de Frenos: El contratista seleccionado deberá garantizar el buen funcionamiento del sistema de frenos de los vehículos, para lo cual deberá garantizar los equipos y mano de obra calificada para realizar esta labor, así como todos los repuestos originales genuinos y nuevos de los vehículos que se requieran por desgaste excesivo como: pastillas, discos, Mordazas o Calipper, empaquetaduras de frenos, campanas, bomba de frenos, boster, guayas, mangueras, pernos, tornillos, entre otros. Igualmente deberá considerar otro tipo de mantenimientos correctivos, tales como: I. Reparación caja de velocidades; II. Reparación del sistema de Dirección; III. Reparación del sistema de aire acondicionado; IV. Reparación del sistema de escape; V. Reparación del sistema eléctrico y/o electrónico; VI. Reparación de Chapas y Sistema Eleva Vidrios; VII. Latonería, pintura, tapizado (sólo si se trata de desgaste natural); VIII. Montaje y Suministro de Llantas; IX. Ajuste General de la carrocería; X. Suministro de baterías y accesorios. Y cualquier otro trabajo de mantenimiento correctivo necesario para el buen funcionamiento de los vehículos.

CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 

El contratista seleccionado será responsable por la calidad de los servicios, motivo por el cual se obliga a asumir los costos o acciones correctivas por servicios no recibidos a satisfacción por el supervisor, o con especificaciones diferentes o inferiores a las requeridas. Lo anterior, sin perjuicio de la respectiva garantía de cumplimiento y calidad. Se entiende por servicios mal ejecutados aquellas prestaciones en las que se genere un mal funcionamiento a causa del servicio realizado, incluidos los de valor agregado ofertado, los que hayan sido realizados con especificaciones inferiores o diferentes a las exigidas para los diferentes tipos de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos, o bien, cualquier otra que desemboque en que la reparación sea insuficiente o impertinente para el daño reportado y que, una vez se devuelva el vehículo, el problema persista. El contratista deberá rehacer por su cuenta y retornar a su condición original los vehículos que hayan sufrido cualquier tipo de daño o deterioro por servicios mal ejecutados.

Los daños ocasionados por la manipulación del vehículo por parte del personal de servicio, operativo o administrativo del contratista, dentro o fuera de sus instalaciones, mientras se encuentre a su cargo, deben ser asumidos por aquel sin ningún costo y con los menores retrasos posibles para la Entidad. La Entidad, a través del supervisor del contrato, podrá designar un enlace entre el taller y los Liceos; para que acompañe y verifique las labores de diagnóstico del contratista, los trabajos de reparación, verifique y compruebe las especificaciones de los repuestos, la utilización de equipos y mano de obra calificada, la prueba de ruta y visto bueno a la recepción del automotor, entre otras tareas derivadas del apoyo a la supervisión. El proponente deberá allegar certificación expedida por el Representante Legal de la persona jurídica, el representante del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, o directamente en caso de ser persona natural, en donde garantiza el cumplimiento de la calidad de los servicios.

TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

El contratista seleccionado deberá ejecutar los trabajos en forma eficiente y oportuna, absteniéndose de llevar a cabo procedimientos que conduzcan a demoras injustificadas. Si en el tiempo normalmente requerido para la realización de un trabajo, se presentan imprevistos, adiciones o demoras justificadas a los trabajos solicitados, se debe solicitar el visto bueno del Supervisor del contrato, quien será el único autorizado para aprobar tales hechos y autorizar nuevos plazos.
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Los anteriores tiempos corresponden a los promedios establecidos por los fabricantes para dichas actividades. Se entiende que el tiempo se toma desde el inicio de las actividades de mantenimiento que requiera el vehículo. El proponente deberá allegar certificación expedida por el representante legal de la persona jurídica, el representante del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, o directamente en caso de ser persona natural, garantizando el cumplimiento del tiempo de ejecución de los trabajos.

PLANTA FÍSICA: (ÁREA DE TALLER) 

El proponente deberá contar con un (1) taller en la ciudad de Bogotá, y deberá tener un área mínima entre 500 metros cuadrados de taller cubierto en su totalidad, piso duro y en mampostería, así como la existencia en sus instalaciones de bodega de repuestos. Si el servicio de lavado es tercerizado, el área destinada para dicha labor no será tenida en cuenta para cumplir con el área mínima requerida, con las siguientes especificaciones:

a. El taller debe de tener la capacidad de albergar mínimo 2 buses por lo tanto deberá tener una altura en la puerta de ingreso donde se llevará a cabo el mantenimiento de los buses de mínimo 4.00 mts y una altura interna del área de trabajo superior a los 4.50 metros 
b. Los puestos de trabajo para vehículo liviano en los que se utilicen puentes elevadores, la altura inferior del techo no debe ser menor de tres metros con ochenta centímetros (3,80 m). 
c. Debe disponerse de un área para almacenamiento de materiales y sustancias inflamables, la cual debe estar ubicada en un área separada y distante de los lugares donde se llevan a cabo operaciones de pintura, soldadura u otras que proporcionen fuente de ignición. 
d. El taller o talleres, en cuanto a su accesibilidad desde los Liceos del Ejercito, deben estar ubicados máximo a trece (13) kilómetros a la redonda de la ubicación de la Dirección de los Liceos del Ejército, ubicada en la calle 11 No. 100-35 de la ciudad de Bogotá, D.C. Los contratistas deberán indicar la dirección exacta del taller o talleres en donde se prestará el servicio. Durante el período de verificación de requisitos habilitantes, la Entidad realizará una visita técnica a las instalaciones del taller a efectos de verificar las especificaciones señaladas, de la cual se levantará un acta suscrita por quien la atienda por parte del proponente, por un lado, y el funcionario o funcionarios de la Entidad que la efectúen, por el otro. 
e. EL oferente debe certificar que cuenta con establecimiento de comercio dedicado a la actividad relacionada con el objeto contractual, para lo cual adjuntara certificado de existencia y representación legal a nombre del proponente y/o documentos equivalentes que permitan verificar operación real en Bogotá. 

GARANTÍA MÍNIMA DE REPUESTOS Y MANO DE OBRA. 

El proponente en la oferta debe manifestar que cumple con la garantía mínima requerida a continuación:
	TIPOS DE INTERVENCION
	GARANTIA MINIMA

	MOTOR, SUSPENSIÓN
	10.000 Kms o seis (6) meses en todos los vehículos 

	FRENOS, TRANSMISION, EMBRAGUE, CAJA VELOCIDADES
	



El proponente avalará la garantía mínima de repuestos y mano de obra, mediante certificación adicional debidamente firmada por el Representante Legal de la persona jurídica, el representante del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, o directamente en caso de ser persona natural.

La revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes (RTM y EC) es un mecanismo de control legal, sobre la condición mecánica y de contaminación ambiental de todos los vehículos, carros y motos que circulan en Colombia. Su concepción básica fue introducida con la Ley 769/02 y sus procedimientos están reglamentados en la Resolución 3768 de 2013 y el Decreto Ley 019/12, entre otros.

Disposiciones legales sobre la RTM y EC:

La RTM y EC es un requisito para realizar cualquier trámite de tránsito sobre el vehículo automotor.

El Certificado de RTM y EC es un documento de carácter público y como tal quienes lo produzcan fraudulentamente, o lo utilicen, incurren en una conducta policiva y se exponen sanciones penales.

No hacer la revisión dentro de plazo expone a los infractores a comparendos de 15 salarios mínimos legales diarios vigentes e inmovilización del vehículo.

El Decreto Ley 019 de enero 10 de 2012, conocido como Ley Anti trámites, Artículo 201 dispone: 

“Revisión periódica de los vehículos. Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, todos los vehículos automotores, deben someterse anualmente a revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes”

El mismo Decreto Ley 019/12 Artículo 202 establece a partir de cuándo inicia la obligación de revisar, y por consiguiente entran en vigor las sanciones dispuestas por no realizar la revisión dentro del plazo: “Primera revisión de los vehículos automotores. Los vehículos nuevos de servicio particular diferentes de motocicletas y similares, se someterán a la primera revisión técnico – mecánica y de emisiones contaminantes a partir del sexto (6°) año contado a partr de la fecha de su matrícula. Los vehículos nuevos de servicio público, así como motocicletas y similares, se someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes al cumplir dos (2) años contados a partir de su fecha de matrícula. 
Parágrafo: Los vehículos automotores de placas extranjeras que ingresen temporalmente y hasta por tres (3) meses al país, no requerirán la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes.

El oferente debe certificar que la revisión técnico-mecánica verificara: 

· El adecuado estado de la carrocería.
· Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con la legislación vigente sobre la materia.
· El buen funcionamiento del sistema mecánico.
· Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico.
· Eficiencia del sistema de combustión interno.
· Elementos de seguridad.
· Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en el caso en que este opere con aire, que no emita señales acústicas por encima de los niveles permitidos.
· Las llantas del vehículo.
· Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia.
· Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en la prestación del servicio público.

REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL VEHÍCULO

· Alarma y Bloqueo desactivado
· Buen estado de limpieza
· Aire de las llantas calibradas
· Sin copas o cubiertas en los rines
Los Vehículos de carga sin peso.

ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO 

El oferente deberá certificar en documento independiente cada una de las especificaciones técnicas adicionales firmadas por el representante legal y/o apoderado.

El oferente debe tener en cuenta que, en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato, debe cumplir mínimo con las siguientes especificaciones técnicas adicionales certificando mediante documento independiente y firmado por el representante legal y acreditación en las que se requiera, las cuales serán objeto de evaluación y se calificaran como CUMPLE / NO CUMPLE:

a. Herramienta Básica (de banco): Cada mecánico de patio y de banco, debe contar con la herramienta básica para la prestación del servicio.
b. Herramienta Especializada: Deberá contar dentro de las instalaciones con los siguientes equipos con el fin de garantizar la prestación del servicio durante la ejecución del contrato. 

1 Scanner con software actualizado para vehículos multimarca. 
1 Scanner con software actualizado para vehículos pesados.
1 Sacatocos eléctrico. 
1 Prensa Hidráulica de 40 TN.
1 Alineador de luces.
1 kit de instrumentos de medición. 
1 Bancos de prueba.
1 Alineación de dirección.
1 Balanceadora de llantas
1 Prensa enderezar rines
1 Equipo para desmonte de llantas
1 Punta lógica.
1 Cargador de baterías.
1 Multímetro Digital.
1 Equipo de soldadura autógena.
1 Engrasadora neumática.
1 Multiplicador de fuerza.
1 Soldador eléctrico.
1 Compresor 150 lb
1 bandejas de recolección de fluidos. 
1 Grúa para motores
10 Torres para bloqueo vehículos
4 Gatos de 20 toneladas
2 Torque
2 Pistola neumática
1 Banco de prueba para bombas de inyección Diesel 
1 Banco para prueba de inyectores electrónicos.
1 Compresometro para motores Diesel. 
1 Rectificadora de discos. 
1 Rectificadora de campanas.
1 Equipo de carga y recuperación de sistema de refrigeración (aire acondicionado).
2 Elevadores hidráulicos. 
1 Torno paralelo para reconstrucción de piezas. 
1 Rectificadora de bloques para motor. 

ATENCIÓN AL CLIENTE:

El oferente certificara y anexara con su propuesta que cuenta con una línea telefónica de servicio al cliente, en donde se atenderán todas las solicitudes y consultas que se generen respecto del servicio ante los requerimientos de la entidad durante la ejecución del contrato.

PROCEDIMIENTO MANTENIMIENTOS:

El oferente certificara y anexara con su propuesta que iniciara los trabajos de mantenimiento y reparación previa orden del supervisor del contrato avalada por el ordenador del gasto, para lo cual deberá suministrar con anticipación una vez se realice la solicitud, el presupuesto estimado de los mantenimientos incluida la mano de obra y repuestos para su aprobación, Los Liceos no asumirá los costos de aquellos trabajos efectuados por fuera del procedimiento citado.

SOFTWARE ESPECIALIZADO TALLER:

El oferente certificara y anexara con su propuesta la licencia vigente para el uso de software especializado en talleres debidamente acreditada por el fabricante del programa donde queden debidamente registrados cada uno de los ítems suministrados en el contrato. 

NOTA: Lo anterior sin costo adicional para la entidad y este requisito deberá ser acreditado mediante licencia vigente para el uso del software y certificación expedido por el oferente.

SERVICIO DE GRÚA 24 HORAS:

El oferente certificara y anexara con su propuesta que adjuntara junto convenio donde se evidencia que cuenta con el servicio de grúa las 24 horas del día para hacer llegar los vehículos al sitio en el cual se realizará el servicio de mantenimiento en el momento que se requiera de forma inmediata 

NOTA: Se deberá Garantizar el servicio de grúa a nivel Nacional, con el fin de realizar el traslado del vehículo afectado a los establecimientos de comercio acreditados en la propuesta, sin que se genere ningún costo adicional para la entidad.

SERVICIO DE CARRO TALLER: 

El oferente certificara y anexara con su propuesta que cuenta con carro taller con placas de servicio público (por disponibilidad de pico y placa) modelo 2012 en adelante, para atender solicitudes de desvare en el lugar donde se encuentren los vehículos. El carro taller deberá estar a nombre propio. 

Para lo anterior deberá aportar tarjeta de propiedad, certificado de revisión tecno mecánica, SOAT vigentes y registro fotográfico.

NOTA 1: El proponente deberá garantizar el servicio de carro taller para desvare las 24 horas los 7 días a la semana, para lo cual se requiere que sea de placas públicas.

Nota 2: Adicionalmente, a los elementos del Carro taller, éste debe ser atendido por el siguiente personal sin costo adicional para la entidad:

	PERSONAL
	CANTIDAD MÍNIMA
	FORMACIÓN
	EXPERIENCIA

	Mecánico en Motores a gasolina
	1
	Técnico en mantenimiento de motores gas y gasolina
	Mínimo dos (02) años de experiencia 

	Conductor pruebas de ruta
	1
	Capacitación en: Manejo defensivo de vehículos automotores
	Mínimo dos (02) años de experiencia 

	
	
	
	
	



Para la acreditación de los anteriores perfiles el oferente debe anexar junto con la oferta las hojas de vida del personal que destinará para el cumplimiento de dicho requisito, en los cuales deberá allegar la copia de la certificación del curso realizado.
LAVADO VEHÍCULOS:

El oferente certificara y anexara con su propuesta que todos los vehículos cuando salgan del mantenimiento tienen que entregarlos lavados y en una excelente presentación interna. Si el oferente no presta directamente el servicio de lavado, este puede ser subcontratado, para lo cual debe anexar en su propuesta convenio vigente donde se evidencie el servicio a contratar. 

SEGURIDAD Y CUSTODIA:

El oferente certificara y anexara con su propuesta que se compromete a velar por la seguridad y custodia de los vehículos y sus accesorios cuando se encuentren bajo su responsabilidad, es decir desde el momento de la entrega del vehículo en el taller hasta el recibo por parte del funcionario designado, una vez realizado el mantenimiento, así mismo deberá responder por cualquier pérdida o daño de los automotores durante su permanencia en sus instalaciones sin costo adicional para los Liceos.

PRIORIDAD EN LA ATENCIÓN:

El oferente certificara y anexara con su propuesta que se compromete a dar prioridad a la atención de los vehículos de los Liceos del Ejército, así como el cubrimiento de las garantías que llegasen a presentarse en la ejecución del mismo.

Por la importancia de los vehículos en el cumplimiento de las labores diarias desarrolladas en los Liceos del Ejército.

El proponente debe ofrecer un servicio de mantenimiento preventivo inmediato cuya ejecución no supere las 24 horas siguientes, efectuado el requerimiento por parte del supervisor del contrato; en el caso de mantenimiento correctivos, cuando estos superen más de dos (02) días de reparación, se debe informar por escrito o mediante correo electrónico al supervisor del contrato, en todo caso no debe superar los cinco (05) días calendario.

PRESENTACION DE REPUESTOS. 

El oferente certificara y anexara con su propuesta que Los repuestos y autopartes objeto del contrato que sean requeridos deberán ser entregados en sus empaques cerrados, con la descripción del contenido, número de serie de parte, y relacionados debidamente según el requerimiento hecho por el supervisor del contrato, con el propósito de verificar que corresponde a la pieza, repuesto o autoparte para el vehículo correspondiente y que será destinatario de tal elemento. 

COORDINACIÓN DEL SERVICIO:

El oferente certificara y anexara con su propuesta que, en caso de resultar adjudicatario dentro del proceso, se compromete a designar un funcionario calificado para coordinar la prestación del servicio, con el fin de recibir vehículos, supervisar trabajos, entregar contra inventario y resolver servicio, las situaciones técnicas oportunamente, para lo cual debe suministrar nombre, correo electrónico y número de celular, junto con la oferta.



AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS:

El oferente certificará y anexará con su propuesta que se compromete a que una vez entregado el vehículo por los Liceos al Centro de Servicio, y realizado el diagnóstico, el oferente adjudicatario deberá presentar al supervisor del contrato el presupuesto estimado de los mantenimientos tanto preventivos como correctivos incluido mano de obra y repuestos para su aprobación, no asumirá los costos de aquellos trabajos efectuados por fuera del procedimiento citado.
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CAPACIDAD DE SERVICIO SIMULTÁNEO:

El oferente certificara y anexara con su propuesta que dispone de equipos y herramientas que garanticen realizar los trabajos de mantenimiento de por lo menos tres (3) vehículos en forma simultánea.

VEHICULO REEMPAZO

El oferente certificará que garantizará por demora de más de 24 horas un vehículo de reemplazo con características y certificado para el servicio establecido, teniendo en cuenta la necesidad de la entidad la cual es la prestación de rutas escolares (mínimo 14 pasajeros). Se deberá certificar mediante oficio firmado por el representante legal, junto a la tarjeta de propiedad que demuestre la titularidad y/o acuerdo comercial para su uso, junto a la tarjeta de propiedad del dueño del vehículo).

SERVICIO DE CDA:

El oferente certificara que garantizará la prestación del servicio de revisión tecno mecánica en un CDA autorizado por el ministerio de transportes para desarrollar el servicio deberá anexara con su propuesta convenio vigente para la prestación del servicio de revisión tecno mecánica junto con la resolución que lo avala para la prestación del servicio.

Nota: En razón a que los servicios se prestaran en la ciudad de Bogotá, D.C, Girardot, Ibagué, Cali, Villavicencio y Yopal, se requiere que se alleguen mínimo tres convenios vigentes con experiencia de algunas de estas ciudades siendo obligatorio el taller principal en la ciudad de Bogotá, D.C.

SERVICIO EN LAS CIUDADES DE VILLAVICENCIO, CALI, YOPAL Y TOLEMAIDA:

El oferente certificará que garantizará la prestación del servicio en las ciudades de Villavicencio, Cali, Yopal y fuerte militar Tolemaida (Para Tolemaida se requiere que la prestación del servicio se ejecute en Girardot, melgar o Ibagué), para garantizar el cumplimiento, deberá anexar con su propuesta convenio vigente con taller o talleres mecánicos para la prestación del servicio de mantenimiento y suministro de repuestos para los vehículos ubicados correspondientemente.

PERSONAL DISPONIBLE. 

El oferente certificara y anexara con su propuesta que, para la ejecución del mantenimiento, El oferente deberá acreditar en su oferta las hojas de vida y los soportes que acrediten el cumplimiento de los requisitos de formación profesional y experiencia exigidos para el personal disponible y tarjeta profesional en los casos establecidos en la ley, sin perjuicio de aumentarlo en razón del volumen de trabajo:

	CARGO
	FORMACIÓN
	CANTIDAD MINIMA

	Jefe de Taller 
	Ingeniero Mecánico o automotriz, deberá aportar Tarjeta profesional con título otorgado por una Institución universitaria reconocida por el Ministerio de Educación no menor a 5 años posterior a la expedición de la tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios emitidos por el COPNIA debe contar con experiencia relacionada con el objeto del presente proceso en mínimo un contrato.

	1

	Eléctrico 
	Tecnólogo en mantenimiento electromecánico industrial, un (1) perfil especializado en el área eléctrica automotriz o electromecánica, que podrá corresponder a cualquiera de las siguientes opciones equivalentes: - Tecnólogo en mantenimiento electromecánico industrial con matrícula o tarjeta que aplique legalmente. - Tecnólogo o técnico en electricidad automotriz. - Mecánico electricista automotriz con experiencia certificada. - Perfil equivalente con formación y experiencia demostrable en sistemas eléctricos automotores, los cuales deberán aportar Tarjeta profesional expedida por el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas (CONTE) con título otorgado por una Institución universitaria reconocida por el Ministerio de Educación no menor a 5 años, debe contar con experiencia relacionada posterior a la expedición de la tarjeta profesional con el objeto del presente proceso en mínimo un contrato.
	1

	Mecánico Diésel 
	Técnico y/o tecnólogo en mantenimiento de motores Diesel  con capacitación adicional en reparación de turbos, cajas y transmisiones y experiencia mínima no menor a 5 años posterior a la expedición del título, con título otorgado por una Institución debidamente autorizada por el Ministerio de Educación.
	1

	Mecánico electricista
	Técnico y/o tecnólogo en mantenimiento eléctrico y electrónico en automotores no menor a 5 años con título otorgado por una Institución debidamente autorizada por el Ministerio de Educación
	1

	Mecánico motores a gasolina 
	Técnico y/o tecnólogo en ser técnico en mantenimiento de motores gas y gasolina con capacitación adicional en mantenimiento preventivo y correctivo de sistema de frenos hidráulico con experiencia no menor a 5 años con título otorgado por una Institución debidamente autorizada por el Ministerio de Educación
	1

	Mecánicos de sistema de frenos 
	Técnico y/o tecnólogo en mantenimiento de motores gas y gasolina con capacitación adicional en mantenimiento preventivo de sistema de frenos con experiencia no menor a 5 años con título otorgado por una Institución debidamente autorizada por el Ministerio de Educación
	1

	Mecánico de Suspensión
	Técnico y/o tecnólogo Mecánico certificado como reparador de mecanismos de seguridad y transmisión de potencia.  con experiencia no menor a 5 años con título otorgado por una Institución debidamente autorizada por el Ministerio de Educación
	2

	Mecánico inyección
	Mecánico o técnico certificado mínimo cuarenta (40) horas en sistemas de inyección diésel mecánicos y/o electrónicos, incluyendo bomba lineal, bomba rotativa, sistemas convencionales o common rail.
	1

	Mecánico carrocería
	técnico laboral en carrocería automotriz lo cual acreditara aportando el diploma correspondiente. mínimo 5 años de experiencia.
	1

	Mecánico pintor
	Técnico en recubrimiento con pintura para el sector automotriz lo cual acreditara aportando el diploma correspondiente, mínimo 5 años de experiencia.
	1

	Técnico soldador
	Técnico en soldadura de mantenimiento lo cual acreditara aportando el diploma correspondiente. mínimo 5 años de experiencia.
	1



NOTA: Para el cumplimiento del requerimiento anterior del personal requerido para el taller con sede principal en la ciudad de Bogotá DC, el oferente deberá presentar en su oferta, los certificados y/o diplomas de los estudios realizados de la formación académica ofertados, acreditando así el conocimiento en cada una de las áreas exigidas, de igual manera mencionados certificados y diplomas deben ser otorgados por instituciones educativas avaladas por el Ministerio de Educación.

GARANTÍA TÉCNICA

El proponente en documento independiente debidamente suscrito por el representante legal o apoderado debe garantizar el cumplimiento de la garantía técnica con los siguientes requisitos:

1. Que ampare la calidad de los bienes y/o servicios objeto del presente proceso.
2. Que ampare el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes y/o servicios ofrecidos, responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto de calidad.
3. Que ampare el cumplimiento de las condiciones técnicas adicionales de los bienes y/o servicios ofrecidos, responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto de calidad del servicio y/o bien.
4. La garantía técnica será por el término de 6 meses siguientes al suministro de repuestos y/o prestación de los servicios.

TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA.

El proponente en documento independiente debidamente suscrito por el representante legal o apoderado debe garantizar el cumplimiento del término de respuesta de la técnica con los siguientes requisitos:
El proponente en la oferta deberá acreditar que en caso de que los repuestos y/o el servicio resulte defectuoso, en el momento de su instalación en los conjuntos y sistemas o en la puesta en funcionamiento de los vehículos el contratista deberá reponerlo en el lugar que indique la administración dentro del territorio nacional, en un término no mayor a tres días (03) días hábiles contados a partir del requerimiento que se le hará al adjudicatario por parte del supervisor.
 
Estarán a cargo del contratista todos los costos en que debe incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía técnica.

GARANTIA DE PRECIOS: 

El futuro contratista deberá prever dentro de su estructura de costos todo lo relacionado con los costos de transporte asociados al hecho de desplazamiento de los empleados a los diferentes Liceos y sus ubicaciones, así como lo relacionado con la carga y movimiento de materiales y herramientas, necesarios para lograr a satisfacción la ejecución del mantenimiento de las unidades centralizadas por los LICEOS DEL EJÉRCITO.

Conforme a lo anterior, el contratista dentro de su oferta deberá certificar por escrito su compromiso de mantener durante la vigencia del contrato los precios ofertados. 

1. El proponente adjudicatario se compromete a efectuar el servicio de mantenimiento preventivo, correctivo, y a suministrar los repuestos originales no re manufacturados, compatibles con el tipo y marca de vehículo definidos en las especificaciones técnicas.
2. El proponente adjudicatario deberá garantizar la disposición de las herramientas, equipos e insumos necesarios para el reemplazo inmediatamente de las partes defectuosas identificadas.
3. El proponente adjudicatario y en caso que se requiera durante la ejecución del contrato, deberá informar el procedimiento y las herramientas que utilizará en el diagnóstico y solución de los problemas y demás servicios relacionados en los presentes términos e informar de ello al supervisor del contrato.
4. El proponente adjudicatario se compromete a suministrar sin costo adicional para la entidad, el servicio de Grúa para el transporte de los vehículos señalados en las especificaciones técnicas, desde las instalaciones militares hasta el taller del contratista, para tal efecto el contratista deberá contar con los seguros de transporte, robo, destrucción, perdida o daño que serán asumidos por cuenta y riesgo del mismo y a favor de la entidad contratante.
5. El proponente adjudicatario se compromete a suministrar e instalar repuestos originales nuevos con su respectiva garantía y de conformidad a las recomendaciones del fabricante (casa matriz) de los vehículos
6. El proponente se compromete a marcar con el número de la placa del vehículo, en los casos requeridos por la entidad, los repuestos que se reemplacen durante la vigencia del contrato, con el fin de llevar el control de los tiempos de uso y garantías
7. El proponente deberá garantizar el reintegro de los repuestos reemplazados en coordinación con el supervisor del contrato, con el fin de efectuar el procedimiento de baja por parte de la Entidad para tal efecto se suscribirá el acta respectiva
8. El oferente debe garantizar el buen estado de los vehículos que se encuentran bajo su custodia en el momento de efectuarse el mantenimiento y la revisión técnico mecánica, por lo cual estos vehículos deberán permanecer dentro de las instalaciones del oferente, no podrán encontrarse obstaculizando vías públicas. El oferente deberá garantizar lo anterior expuesto mediante documento anexo a su oferta debidamente firmado por el Representante Legal.
9. El oferente deberá garantiza que entregará el vehículo lavado, cuando las actividades de mantenimiento superen las 12 horas, sin costo adicional para la entidad.
10. El oferente deber a aportar junto con su propuesta Ultima autoevaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo acorde a los requerimientos normativos vigentes, firmado por el representante legal del oferente y la persona responsable de la implementación del sistema de gestión de SST de acuerdo con la resolución 0312 de 2019.
11. El oferente deberá aportar Certificado ARL Nivel de riesgo Certificado emitido por la ARL del Nivel de riesgo del oferente
12. El oferente deberá aportar certificado de gestión ambiental post consumo de residuos de envases y empaques individual o colectivo (en calidad de vinculado) vigente, a nombre del oferente o de los fabricantes de los productos, debidamente radicado en la autoridad nacional de licencias ambientales (ANLA), según resolución 1407 de 2018 modificada por la resolución 1342 del 2020 expedida por el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible.
13. El oferente deberá aporta copia del convenio con la empresa recolector de residuos peligrosos como aceites y filtros junto con la Copia de licencia ambiental vigente de empresa con la cual realiza la disposición final de residuos peligrosos (refrigerantes y/o aceites).
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El contratista debera cumplir con los siguientes tiempos para realizar

cada reparacion, comprometiéndose a cumpliros durante el desarrollo | TIEMPO REPARACION
del contrato. ITEM

Sincronizar motor 4horas
Reparacion de motor 64 horas
‘Cambio vaivula 1AC Thoras
‘Cambio medidor de gasoina Thoras
‘Cambio ki reparticion Bhoras
‘Cambio correa tnica Thora

‘Cambio soportes mofor Fhoras
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El contratista debera cumplir con Ios siguientes tiempos para realizar

cada reparacion, comprometiéndose a cumpiirios durante el desarrollo | TIEMPO REPARACION
del contrato. ITEM
Rectficar rin Zhoras
‘Cambio soporte caja Zhoras
‘Cambio kit embrague Bhoras
‘Cambio control cambios Zhoras
‘Cambio ejes raccion Bhoras
‘Cambio punta homocinéticas Bhoras
‘Cambio amortiguadores defanteros Fhoras
‘Cambio amortiguadores traseros 3horas
‘Cambio bujes barra estabiizadora Zhoras
Cambio tjera Thoras
‘Cambio rotulas, Bhoras
‘Cambio terminales largas direccion Zhoras
‘Cambio terminales cortas direccion 2horas
Thora
Revision general frenos Thora
‘Cambio pastilas Thora
‘Cambio discos Zhoras
‘Arreglo altemador Thoras
‘Cambio altemador Thora
‘Cambio arranque 3horas
‘Cambio bobina ignicion Thora
‘Alineacion luces. Thora
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El contratista debera cumplir con Ios siguientes tiempos para realizar

cada reparacion, comprometiéndose a cumpiirios durante el desarrollo | TIEMPO REPARACION
del contrato. ITEM
Verificacion sistema eléctrico hora
‘Cambio radiador Ghoras
‘Arreglo radiador Thoras
‘Cambio tubo calefaccion Zhoras.
‘Cambio bomba agua Thoras
‘Cambio termostato 2horas
‘Cambio venta viola Zhoras
‘Carga aire acondicionado Zhoras
Revisar sistema refrigeracion Fhoras
‘Cambio flexible exosto Thoras
‘Cambio tarro exosto Zhoras
‘Cambio pre silenciador exnosto Thoras
‘Cambio exhosto Zhoras
‘Cambio acefte y fitros Thora
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